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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2020 00119 00 

 
Clase de Proceso: Liquidación Patrimonial. 

Solicitante: Nancy Leticia Espinosa Laverde. 

 

Cumplido lo dispuesto en auto de 25 de marzo de 2021, se le RECONOCE 

personería a la abogada. DIANA MILENA HERRERA OCHOA, como apoderada 

judicial del BANCO COMERCIAL AV VILLAS, en calidad de acreedora dentro del 

asunto de la referencia, en la forma y en los términos del poder conferido. 

  

De otra parte, y para todos los efectos téngase en cuenta que dentro del 

término otorgado en el emplazamiento a acreedores ningún interesado se hizo 

presente dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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